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Oficina de Educación 
Especial

Sharyn Howell, 
Directora Ejecutiva 

Propósito
El propósito de la Unidad de 

Respuesta ante las Quejas o Red de 
Recursos para Padres de Familia es 

darle la oportunidad al Distrito de 
resolver las quejas de los padres de 
familia sin la necesidad de que los 
padres recurran a los mecanismos 
del proceso externo para presentar 
quejas y del Debido Proceso Legal. 

Unidades de Apoyo 
para Educación 
Especial y los

Distritos Locales 
Unidad de Apoyo-Norte 

(Distrito Locales 1 y 2) 
(818) 654-5000

Fax (818) 654-1611

Unidad de Apoyo-Centro/Oeste 
(Distrito Locales 3 y 7) 

(323) 421-2950 
Fax (323) 291-1624 

Unidad de Apoyo-Este 
(Distrito Locales 4 y 5) 

(213) 241-0101 
Fax (213) 241-3332 

Unidad de Apoyo-Sur 
(Distrito Locales 6 y 8) 

(310) 354-3431 
Fax (310) 769-4984 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO
DE LOS ÁNGELES OFICINA DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL

Unidad de Respuesta ante las Quejas/Red 
de Recursos para Padres de Familia 

Lunes—Viernes
8:00 a.m.—5:00 p.m. 

333 South Beaudry Avenue, 
17th floor 

Los Angeles, CA 90017 

Tel: (800) 933-8133 
Fax: (213) 241-7550 
TTY: (213) 241-2511 

http://sped.lausd.net/sepg2s/pg3_cruprn.htm 
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Septiembre 14, 2011 (BEAUDRY)

Septiembre 24, 2011 (BEAUDRY)

“Solución de Disputas en Sesiones de Resolución”
333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (19th Fl - 123)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (19th Fl - 123)
8:00am - 1:00pm
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8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

333 S. Beaudry Ave., LA CA 90017 (2nd Fl - 131)
8:00am - 1:00pm

“Taller del IEP Parte I”

“Programa Early Start ”
Octubre 12, 2011 (BEAUDRY)

Octubre 15, 2011 (BEAUDRY)
“Taller del IEP Parte II”

Noviembre 09, 2011 (BEAUDRY)
“Apoyo para los estudiantes a quienes se les ha hecho una Evaluación de 
Necesidades de Salud en Programas de Educación Especial”

Diciembre 14, 2011 (BEAUDRY)
“Cómo entender los resultados de los exámenes de su hijo/a ”

“Servicios para los estudiantes sin hogar ”

“Cómo entender la política de acoso y novatadas del Distrito ”

Enero 11, 2012 (BEAUDRY)

Febrero 08, 2012 (BEAUDRY)
“Inclusión de los niños con discapacidades intelectuales de 
moderadas a severas ”

Marzo 07, 2012 (BEAUDRY)
“Procedimientos de disciplina de los estudiantes:  Cuando el director de 
una escuela recomienda la expulsión de su hijo/a”

Abril 11, 2012 (BEAUDRY)

Mayo 09, 2012 (BEAUDRY)
“Cómo saber cuando un niño puede estar en riesgo de 
hacerse daño a sí mismo”

“Cómo apoyar el desarrollo de aprendizaje de su hijo/a”
Junio 13, 2012 (BEAUDRY)



Presentaciones Mensuales 
Sitio Para Septiembre y Octubre:

Sabado

Segundo Miércoles de Cada Mes

Parent Community Service Branch
1360 W. Temple St.

Los Angeles, CA 90026

Sitio Para Noviembre a Junio:

333 S. Beaudry Avenue - 2nd Floor
Los Angeles, CA 90017

  
  
  
 

 
 

Translation other than Spanish is
provided by request

Declaración de 
Nuestra Misión 

La Unidad de Respuesta ante las Quejas/Red de 
Recursos para Padres de Familia (CRU/PRN, 
por sus siglas en inglés) está dedicada a 
proporcionarles a las familias de los alumnos con 
discapacidades la información, la ayuda y los 
recursos que necesiten para participar 
significativamente en la educación de sus hijos.
La unidad CRU/PRN actuará como moderador 
para que el personal del Distrito colabore con los 
padres de familia y les ofrezca una respuesta 
lícita de manera oportuna. 

Queja – significa una acusación por algo que se 
percibe como una infracción de (1) la Ley para la 
Educación de las Personas Discapacitadas y las 
normas para ponerla en práctica; (2) la sección 
del Código de Educación del Estado de 
California dedicada a la educación especial y las 
normas para ponerla en práctica; ó (3) el Manual 
de las Políticas y Procedimientos de Educación 
Especial del Distrito. 

Respuesta Lícita – significa que a un padre de 
familia se le da una respuesta por escrito en 
cumplimiento con las obligaciones legales del 
Distrito y que puede ser una de las siguientes; 
(1) una acción correctiva y, si corresponde, la 
fecha en que dicha acción se pondrá en práctica; 
(2) información de que se ha dado una 
recomendación adecuada; (3) una sugerencia 
sobre la medida que el reclamante podría tomar; 
ó (4) una resolución después de investigar la 
queja que concluya que la misma no tiene 
fundamento.

Servicios que se 
proporcionan

• Información relacionada con la 
educación de su hijo

• Ayuda con las normas y los 
procedimientos del Distrito

• Información sobre Educación 
Especial y el Decreto por 
Consentimiento Modificado 

• Información sobre las 
oportunidades de participación 
activa para los padres de 
familia

• Enlace con los distritos locales 

• Enlace con la biblioteca de 
recursos en Internet 

• Línea de ayuda telefónica 

• Presentaciones mensuales 




